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  Declaración presentada por Amis des étrangers au Togo, 

organización no gubernamental reconocida como entidad 

consultiva por el Consejo Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social.  

 

 

  

 
 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial.  
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  Declaración 
 

 

  Las mujeres y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 

 

 En casi todos los países del mundo, especialmente en los países en desarrollo, 

las mujeres y las niñas son a menudo objeto de discriminación, racismo, xenofobia y 

exclusión. La mujer, a pesar de su compromiso con la justa causa de la humanidad, 

con la paz y con el equilibrio familiar, no cuenta con el reconocimiento del hombre, 

que la sitúa continuamente en una posición inferior. Así, en el año 2001, en la 

Conferencia Mundial para Combatir el Racismo, Nelson Mandela y Mary Robinson 

declararon que, al principio de este nuevo siglo, los fenómenos de la exclusión, la 

discriminación y la xenofobia seguían presentes en el mundo.  

 El 22 de septiembre de 2011, los jefes de Estado y de Gobierno de las 

Naciones Unidas declararon que este fenómeno todavía no había desaparecido. Así , 

a diario, las amas de casa sufren discriminación de todo tipo por parte de su marido, 

de su familia política, etc. Las viudas también son víctimas de estas formas de 

discriminación en varios países, al igual que las mujeres de edad y las migrantes. 

Las mujeres con discapacidad son objeto de prejuicios, y las jóvenes y las mujeres 

casadas padecen violencia psicológica, física y sexual y violaciones a diario. 

Además, las mujeres se enfrentan a otros problemas: los matrimonios forzados de 

las niñas, la mutilación genital, la trata, la explotación sexual y la esclavitud.  

 Los sistemas políticos que marginan a las mujeres y las jóvenes en la adopción 

de decisiones fomentan la discriminación contra la mujer. Frente a estos desafíos, 

las mujeres se movilizan en torno a ONU-Mujeres y otras organizaciones que 

reivindican sus derechos inalienables, tanto en el medio rural como en el urbano, de 

conformidad con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

 La creación de conciencia sobre los derechos de las mujeres y las niñas sigue 

representando un desafío. Las culturas tradicionales, las costumbres y las religiones 

siguen siendo ámbitos donde es necesario impulsar cambios que favorezcan la 

promoción de los derechos de las mujeres y las niñas, de conformidad con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados por los dirigentes mundiales 

el 25 de septiembre de 2015 en Nueva York. A continuación se citan algunos 

ejemplos: 

Objetivo 5: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas; 

 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y 

las niñas en todo el mundo; 

 5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 

niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 

otros tipos de explotación; 

 5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz 

y forzado y la mutilación genital femenina; 
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 5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 

mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y 

promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda 

en cada país; 

 5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública; 

 5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 

derechos reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la 

Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de 

examen; 

 5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a 

los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y 

otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, 

de conformidad con las leyes nacionales; 

 5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología 

de la información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las 

mujeres; 

 5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promo ver 

la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos 

los niveles; 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos; 

 6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a 

un precio asequible para todos; 

 6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene 

adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las 

personas en situaciones de vulnerabilidad;  

 6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, 

eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y 

materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin 

tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a 

nivel mundial; 

 6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los 

recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y 

el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir 

considerablemente el número de personas que sufren falta de agua;  

 6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos 

a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda;  

 6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con 

el agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y 

los lagos; 
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 6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado 

a los países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas 

relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, 

uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y 

tecnologías de reutilización; 

 6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la 

mejora de la gestión del agua y el saneamiento. 

 

  Las mujeres y las niñas frente al cambio climático 
 

 Las mujeres y las niñas son las que resultan más afectadas por las 

consecuencias del cambio climático (inundaciones, ciclones, etc.), que las sumergen 

en la pobreza. Son ellas quienes deben recoger madera o carbón para utilizar como 

combustible y alimentar a su familia. También son ellas quienes destruyen los 

bosques para lograr la supervivencia de los hogares. Asimismo, contribuyen a la 

emisión de gas doméstico perjudicial para el clima. Son ellas quienes sufren 

enfermedades cardiovasculares y otros tipos de enfermedades relacionadas con la 

intoxicación de sus medios de cocción.  

 Por este motivo, la energía renovable para todos que se plantea en la agenda 

para después de 2015 contribuirá a atenuar la carga de las mujeres y las niñas, y será 

favorable para la igualdad entre los géneros de aquí a 2030. Las mujeres de las 

zonas rurales tienen un papel importante que desempeñar en la modernización que 

se avecina. Su educación constituye una prioridad en el proceso de transición hacia 

un mundo sin combustibles fósiles.  

 Las mujeres que viven en las zonas rurales sacarán provecho de los resultados 

positivos de la lucha contra el cambio climático. Verán que sus condiciones de vida 

mejoran, que se promueven sus derechos y que pueden disfrutar de centros médicos 

con acceso a electricidad y de partos más fáciles, especialmente por cesárea.  

 El empoderamiento de las mujeres y el liderazgo femenino ganarán terreno 

para permitir a las mujeres asumir responsabilidades más importantes y participar en 

decisiones que, hasta este momento, estaban reservadas a los hombres.  

 Los ODS, las mujeres y las niñas avanzarán al mismo tiempo si hay voluntad 

política. Así, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y los protocolos conexos, igual que los ODS, deben 

servir de guía para todos (gobiernos, sistema de las Naciones Unidas, sociedad civil 

y sector privado) a fin de mejorar las condiciones de vida de las mujeres en todo el 

mundo. Con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, se han realizado progresos 

importantes en algunos países africanos, como Rwanda, Mozambique, Côte d’Ivoire 

y el Senegal, pero todavía queda mucho por hacer. Sería juicioso que otros países 

sigan sus pasos y permitan a todas las mujeres, especialmente a las que viven en las 

zonas rurales, disfrutar de sus derechos fundamentales.  

 

 

 


